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EL SOCIALISTA DICE QUE EL 2006 HA SIDO UN AÑO "HORRIBLE" POR EL URBANISMO EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA 29 DE DICIEMBRE DE 2006 
 

Burriel acusa al Consell de "ser cómplice de la 
depredación del territorio" 
 
 

E. Medina 
El secretario de Territorio del PSPV-PSOE, Eugenio Burriel, ha 
comparecido en rueda de prensa para hacer un balance de lo que 
considera ha sido el “annus horribilis del urbanismo y la vivienda en la 
Comunitat Valenciana”. El socialista considera que “la operación 
maquillaje de González Pons no ha servido de nada. La Generalitat sigue 
siendo cómplice de la depredación del territorio”. 

 
 
Burriel ha insistido en que 2006 ha sido el “año de la censura” donde instituciones de todo tipo 
han denunciado a Camps y su gestión urbanística.  
 
Instituciones europeas -Parlamento y Comisión Europea-, instituciones valencianas -Síndic de 
Greuges y Consell Valencià de Cultura-, instituciones económicas -patronal turística Exceltur o 
grupos de expertos- o instancias sociales como los medios de comunicación o las numerosas 
plataformas para oponerse a actuaciones destructoras e, incluso, hasta la propia iglesia -obispado 
de Alicante- “han mostrado su preocupación por la depredación de nuestro territorio, resultado de 
la política de Camps que ha favorecido un crecimiento urbanístico desaforado, sin límites, sin 
reglas de juego claras y sin transparencia”, ha apuntado Burriel.  
 
 
LAS CIFRAS DEL DESASTRE URBANÍSTICO 
Eugenio Burriel ha destacado que el nuevo conseller ha puesto cifras al desastre urbanístico del 
Consell de Camps al reconocer que entre 2003 y 2006 “se han reclasificado -cambio de suelo 
rústico a urbanizable- 75 millones de metros cuadrados”.  
 
Pero, lo peor, según Burriel es que el propio conseller reconozca que de estos metros cuadrados 
50 millones, es decir, dos de cada tres reclasificados, “se han hecho al margen de lo establecido 
en los Planes Generales municipales”.  
 
Lo que significa, según indica Burriel, que se han sacado adelante sin estudio previo sobre si el 
lugar y la cantidad de viviendas eran adecuadas, sin haber previsto las infraestructuras y servicios 
municipales necesarios, sin que la Administración autonómica o del Estado hubieran incluido en 
sus planes de carreteras, de sanidad o de enseñanza las infraestructuras y las dotaciones 
necesarias para atender a este crecimiento enorme no previsto. 
 
 
 
 


